
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Domicilio: Jr. Dámaso Beraún 545 - Huánuco / Teléf. 51-3250, 51-5740 Telefax 51-3250, 51-5740 

 

SEDA HUANUCO S.A.  
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal             

de Agua Potable y Alcantarillado de Huánuco Sociedad Anónima 

  

 
RESOLUCIÓN Nº 012-2018-PD-SEDA HUANUCO S.A. 

  

Huánuco, 13 de diciembre del 2018. 
 

VISTO: 
 
El Informe N°085-2018-OP/GG-SEDA HUÁNUCO S.A., de fecha 12 de diciembre del 
2018, remitido por el CPC Víctor Mendoza Sánchez en su condición de Jefe de la 
Oficina de Planeamiento sobre aprobación y publicación de la Directiva N°01-2018-
GG-SEDA HUÁNUCO S.A.; y,   

 

CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante documento de visto el CPC. Víctor Mendoza Sánchez, en su condición 
de Jefe de la Oficina de Planeamiento remite la Directiva N°01-2018-GG-SEDA 
HUANUCO S.A., referente a Medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina 
Presupuestaria en el Gasto Año Fiscal 2019 de la Empresa EPS SEDA HUANAUCO 
S.A., para su correspondiente aprobación.  
 
Que, mediante Acta de Sesión de Directorio de fecha 13 de diciembre del 2018 el 
Directorio de la Empresa EPS SEDA HUANUCO S.A., acordó por unanimidad 
Aprobar las Medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria en el 
Gasto Año Fiscal 2019 correspondiente a la Empresa EPS SEDA HUANUCO S.A.  
 
Que, la denominada Directiva N° 01-2018-GG-SEDA HUANUCO S.A., sobre Medidas 
de Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria en el Gasto Año Fiscal 2019 
tiene como objetivo: “Establecer disposiciones administrativas de disciplina y calidad 
en el gasto púbico en la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Huánuco Sociedad Anónima – EPS SEDA 
HUANUCO S.A., de conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley No 30879 – Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019. 
 
Que, asimismo, dicha norma tiene por finalidad la de ejecutar el presupuesto 
institucional dentro de un marco de austeridad, racionalidad y transparencia en la 
gestión y de orientar la gestión de la empresa en la obtención de sus recursos 
financieros, al incremento de la especialidad productiva, a la racionalización de 
personal y al logro de altos niveles de eficiencia, en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019 y el Artículo X del 
Principio del TUO de la Ley 28411. 
 
Por consiguiente, en uso de las facultades conferidas al Directorio por el Estatuto 
Social vigente de la Empresa y estando conforme a las normas legales vigentes Ley 
N°30879 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2019.  
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SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero. - APROBAR, a partir de la fecha la DIRECTIVA N°01-2018-GG-
SEDA HUANUCO S.A., referente a las “MEDIDAS DE AUSTERIDAD, 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL GASTO- PERIODO 
FISCAL 2019”de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Huánuco Sociedad Anónima SEDA HUANUCO S.A.  
 

Artículo Segundo. – TRANSCRIBIR, la presente resolución a quienes 
corresponda para su conocimiento y fines consiguientes; ordenando asimismo, se 
publique en su totalidad en el Diario Oficial El Peruano, la presente Resolución y el 
Íntegro de la Directiva de Medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina 
Presupuestaria en el Gasto – Año Fiscal 2019. 

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.  
 

 

 
 

 

 

 

 

 












